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MANUAL DE PUESTOS

1. OBJETIVO GENERAL

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS

3. MARCO DE REFERENCIA

1

El Manual tiene como marco de referencia y cobertura, todas las áreas y unidades 
funcionales que integran la organización de la Autoridad de Fiscalización de Empresas 
(AEMP) producto de la organización de la entidad.

Contar con un instrumento técnico de trabajo, que contribuya a facilitar los procesos de 
selección y contratación de personal, de los servidores públicos de la Autoridad de 
Fiscalización de Empresas (AEMP), y que además autorice a los servidores públicos de 
cada una de las unidades funcionales que integran la estructura orgánica del mismo, para 
que orienten a su personal respecto a las tareas que les corresponde desempeñar en el 
puesto para el que han sido nombrados, y por ende exigir su cumplimiento.

Disponer de un compendio que reúna las disposiciones relacionadas con la organización 
y funciones de las unidades funcionales que integran la estructura orgánica de la 
Autoridad de Fiscalización de Empresas (AEMP), y especialmente en lo que se refiere a la 
descripción de tareas asignadas a los puestos de trabajo, que permita su conocimiento, 
comprensión y racional aplicación.

Proveer a los servidores públicos de la Autoridad de Fiscalización de Empresas (AEMP), 
de un instrumento técnico que debe ser utilizado como guía en la ejecución de sus 
labores, coadyuvando con ello a establecer condiciones uniformes de administración, 
entendimiento operativo y de aplicación funcional, todo esto de conformidad con las 
disposiciones legales que rigen el funcionamiento de la entidad.

Instituir la aplicación de Descripciones de Puestos, de acuerdo con criterios técnicos, 
prácticos y estandarizados de trabajo, para que los servidores públicos de la Autoridad de 
Fiscalización de Empresas (AEMP) ejecuten sus actividades en observancia con lo que 
éste establece, y las desarrollen con eficiencia y prontitud.

La aplicación de la Descripción de Puestos de la Autoridad de Fiscalización de Empresas 
(AEMP) es el siguiente:

Que los servidores públicos de la Autoridad de Fiscalización de Empresas (AEMP) 
cuenten con la Descripción de Puestos, como instrumento técnico orientado a establecer 
lo que cada funcionario tiene que realizar, en cumplimiento de las atribuciones mínimas 
en el puesto de trabajo que ocupa, mismo que está directamente relacionado con el 
Programa Operativo Anual Individual (POAI).

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESASAEMP
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4. ESTRUCTURA DEL MANUAL

Para cada unidad se definen los siguientes aspectos:

2

En lo que se refiere a las descripciones de puestos, los usuarios del Manual deben tomar 
en cuenta lo siguiente:

Atribuciones
Descripción de Puestos

Una descripción de puestos, para fines de este Manual, contiene los elementos que se 
señalan a continuación:

• El resumen acerca de la naturaleza o definición esencial de cada puesto o posición 
de trabajo, existente o que puede asignarse en cada unidad funcional de la Autoridad de 
Fiscalización de Empresas (AEMP).

• Enumeración de las funciones que deben cumplirse para contribuir al desarrollo de 
las atribuciones principales de las unidades funcionales donde se encuentren ubicados y 
por ende al de los objetivos y funciones de la institución.

• Supervisión recibida y ejercida. Consignando en cada descripción de puesto, el 
puesto funcional de quien recibe supervisión directa y los puestos funcionales a quienes 
supervisa directamente.

• Se señalan también las Competencias y Requisitos que deben satisfacer los 
candidatos a ocupar puestos dentro de la Autoridad de Fiscalización de Empresas 
(AEMP). En este bloque, también se señalan el nivel educativo o la especialidad, la

Los efectos operativos derivados de la aplicación del Manual, dentro del orden jerárquico 
citado, se verán de inmediato:

La utilización del Manual es inmediata, permanente y obligatoria, recayendo la 
responsabilidad jerárquica de esta actividad en los siguientes servidores públicos:

En el ordenamiento y racionalización del sistema de trabajo;
En la contribución al desarrollo eficiente y eficaz de los servicios que se prestan;
En la renovación constante, gradual y prudencial de las funciones de la Autoridad 
de Fiscalización de Empresas (AEMP), de las atribuciones de sus unidades 
funcionales, y de las tareas asignadas a los puestos como producto de la práctica 
diaria.

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESASAEMP

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DE EMPRESAS
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a) Director Ejecutivo y sus dependientes responsables de las áreas de trabajo 
constituidas en el Despacho.

b) Directores de Área, Jefes de Unidades funcionales constituidas en cada Dirección.
c) Todos los empleados de la entidad, de conformidad con lo que para el efecto se 

establece para la respectiva Dirección o Unidad donde laboren y puesto que 
desempeñen.
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3

En todos los casos, las funciones no son limitativas, podiendo existir otras de acuerdo a 
las necesidades institucionales.

Las descripciones incluyen el perfil de cada uno de los puestos y, por lo tanto, identifican 
el título funcional del puesto respectivo; para fines de establecer las equivalencias entre 
ambos títulos y constituir los controles y registros correspondientes.

Lo trascendente de cada descripción de puestos es que, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia del presente Manual, todos los servidores públicos de la Autoridad de 
Fiscalización de Empresas (AEMP), deben cumplir con las funciones asignadas al puesto, 
dando luego la evaluación del desempeño de los servidores y servidoras públicos.

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESASAEMP

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DE EMPRESAS
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experiencia en años de servicio y las habilidades de que han de disponer quienes ocupen 
los puestos, incluso se señala la documentación que la ley obliga presentar.
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

DIRECTOR EJECUTIVO

DIRECTOR EJECUTIVO

DIRECCIÓN EJECUTIVAUbicación:

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURALEnte Tutor:

2. SUPERVISIÓN

2.1 Título del Ente Tutor

Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

2.2 Título de los puestos los puestos sobre los que ejerce supervisión directa

2.3 Relaciones con otros Puestos

2.3.1 Relaciones Intrainstitucionales

• Todas las Direcciones.

3. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

4

Dirección Jurídica.
Dirección Técnica de Defensa de la Competencia y Desarrollo Normativo.
Dirección de Administración y Finanzas.
Dirección Técnica de Fiscalización y Verificación de Cumplimiento de Obligaciones Comerciales.
Profesional en Planificación.
Jefe de Unidad Auditoría Interna.
Secretaria/o de Despacho.
Auxiliar de Oficina.
Auxiliar de Oficina - Chofer/mensajero de Despacho.

AEMP
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 

DE EMPRESAS

Implementar planes, estrategias, a través de una adecuada planificación, 
organización, supervisión y coordinación de las actividades que ejecuta el 
personal de la AEMP, en sus diferentes niveles.

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESAS

2.3.2 Relaciones Interinstitucionales
• Órgano Ejecutivo en General.
• Órgano Legislativo.
• Órgano Judicial y sus diferentes Instituciones.
• Ministerio Público.
• Procuraduría General del Estado.
• Unidad de Investigaciones Financieras.
• Entidades Públicas y Privadas.

Título del Cargo: 
Denominación del 
Puesto:

Razón de ser del 
puesto (Objetivo):
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3.1. FUNCIONES

3.1.1 FUNCIONES ESPECÍFICAS

1.

4. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

4.1 Formación

GRADO DE FORMACIÓN MÍNIMO ACEPTABLE REQUISITO

ÁREA DE FORMACIÓN

XX

7
5

Titulado en Ciencias 
Económicas y 
Financieras, 
Administrativas o 
Jurídicas.

4.
5.
6.
7.
8.
9.

2.
3.

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESASAEMP

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DE EMPRESAS
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FUNCIONES ESPECÍFICAS
Representar legalmente a la Autoridad de Fiscalización de Empresas, y asumir la responsabilidad 
de sus actos legales y administrativos en el marco de la Ley N° 1178 y demás disposiciones 
legales vigentes.
Conocer y resolver en primera instancia recursos de revocatoria que le sean presentados.
Precautelar el cumplimiento de las obligaciones y derechos de los agentes regulados, así como 
aplicar sanciones e intervenir cuando corresponda.
Coordinación de las relaciones interinstitucionales públicas y privadas.
Conocer y procesar las denuncias y reclamos presentados por los agentes regulados.
Elaborar el proyecto de presupuesto, el POA y los estados financieros de la entidad.
Emitir manuales, guías y otras normas internas.
Designar y remover a los funcionarios bajo su dependencia.
Elaborar Plan Estratégico Institucional.

10. Elaborar el Plan Operativo Anual y Presupuesto de la AEMP, presentado oportunamente y 
aprobado por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

11. Emitir Resoluciones Administrativas en el marco de las disposiciones legales vigentes.
12. Emitir informes de seguimiento al POA y presentarlos al Ministerio cabeza de sector.
13. Emitir Instructivos y Memorándums para las áreas respectivas, para el cumplimiento de las 

recomendaciones de Auditoría Interna.
14. Otras atribuciones que se le otorguen por norma de igual o mayor jerarquía.
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4.2 Experiencia

REQUISITONIVEL DE EXPERIENCIA

ÁREA DE EXPERIENCIA

General X X

Específica X X
y

4.3 Cualidades

Consideradas en evaluación anual:

5. RESULTADOS

6. CUMPLIMIENTO DE NORMAS

g)

6

a) Aplicación y confiabilidad
b) Puntualidad
c) Resultados e iniciativa

TIPO DE 
EXPERIENCIA 
REQUERIDA

Sector Público y/o 
Privado.

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESAS

d) Comunicación y respeto
e) Trabajo en equipo
f) Conocimiento y liderazgo

Considerando la naturaleza del puesto, los resultados esperados corresponden a las funciones 
principales del mismo y son detalladas en funciones específicas que realizará el funcionario, y lo descrito 
en el POAI.

AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL

(Se considera toda la experiencia 
de trabajo)

xi 
<0 o w 
<D 
Q

Ley N° 1178.
Responsabilidad por la Función Pública - Decreto Supremo N° 23318-A y sus modificaciones.
Estatuto del funcionario Público.
Reglamento de Declaraciones Juradas de Bienes y Rentas de la Contraloría General del Estado.
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal.
Normativa relacionada a la administración de recursos humanos (administradoras de fondos de 
pensiones, entes gestores de salud y otros).
Normativa legal emitida al interior de la entidad.
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a)
b)
c)
d)
e)
f)
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GENERAL 
ESPECÍFICA

AÑOS DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

(A partir de la obtención del Título en 
Provisión Nacional)

_________ Mínimo 8 años_________
Mínimo 5 años
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Conocimiento en 
materia comercial, 
empresarial, 
económica 
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

PROFESIONAL EN PLANIFICACIÓN

PROFESIONAL III

UNIDAD DE PLANIFICACIÓNUbicación:

Dependencia: DIRECTOR EJECUTIVO

2. SUPERVISIÓN

2.1. Título del puesto inmediato superior

Director Ejecutivo.

2.2. Título y cantidad de los puestos sobre los que ejerce supervisión directa

Ninguno.

2.3 Relaciones con otros puestos

2.3.2 Relaciones Interinstitucionales2.3.1 Relaciones Intrainstitucionales

3. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

del

3.1 FUNCIONES

3.1.1 FUNCIONES ESPECÍFICAS

1.

5.

6.

7.

7

• Todos los puestos a través del Director 
Ejecutivo.

2.
3.
4.

Efectivizar la elaboración, seguimiento y evaluación de instrumentos de 
Planificación de mediano y corto plazo de la institución (Plan Nacional de 
Desarrollo, Plan Estratégico Institucional y Plan Operativo Anual).

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESAS

• Las requeridas para el cumplimiento de funciones a 
través del Director Ejecutivo.

AEMP 
fga.iii

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN  DE EMPRESAS

Título del Cargo: 
Denominación del 
Puesto:

Razón de ser 
puesto (Objetivo):

(A) FUNCIONES ESPECÍFICAS
Formulación, reformulación y seguimiento del Plan Operativo Anual de la AEMP y cumplimiento 
de requerimientos conexos, de acuerdo a plazos reglamentados y programados.
Evaluación del Plan Operativo Anual al culminar la gestión.
Consolidación, conclusión y remisión del Informe de Gestión.
Realizar la actualización de los planes de mediano y largo plazo cuando corresponda, y realizar 
el seguimiento de los mismos, con los instrumentos diseñados para tal efecto.
Actualización de los manuales: Manual de Organización y Funciones y Manual de Procesos y 
Procedimientos si corresponde.
Elaboración y actualización de los manuales y reglamentos a requerimiento de la Dirección 
Ejecutiva en coordinación con el área de su competencia.
Coordinación con el MDPyEP para la realización de Audiencias Públicas de Rendición de

■’-ro/7 \ 
i' ' ¡AZc. t
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Cuentas durante la gestión.

3.1.2 FUNCIONES CONTINUAS

(B) FUNCIONES CONTINUAS

4. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

4.1 Formación

GRADO DE FORMACIÓN MÍNIMO ACEPTABLE REQUISITO

ÁREA DE FORMACIÓN

XX

XXX XPlanificación.

4.2 Experiencia

REQUISITONIVEL DE EXPERIENCIA

ÁREA DE EXPERIENCIA >»

XXGeneral

XXXEspecífica

8

Sector Público o 
Privado.

Economía, Auditoría, 
Administración de 
Empresas, Ingeniería 
Industrial o Comercial 
con Título en Provisión 
Nacional.

1.
2.
3.

AIEMP
■n>aiuueaM£Xk.
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 

DE EMPRESAS

Emitir Certificaciones POA.
Notas e informes a solicitud de la Dirección Ejecutiva.
Consolidación y remisión periódica de Informes de Ejecución del POA.

Planificación en 
Entidades 
Públicas.

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESAS
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4.3 Cualidades

Consideradas en evaluación anual:

5. RESULTADOS

6. CUMPLIMIENTO DE NORMAS

9

a) Aplicación y confiabilidad
b) Puntualidad
c) Resultados e iniciativa

TIPO DE 
EXPERIENCIA 
REQUERIDA

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESAS

d) Comunicación y respeto
e) Trabajo en equipo
f) Conocimiento y liderazgo

AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL

(Se considera toda la experiencia 
de trabajo)

Ley N° 1178.
Estatuto del funcionario público.
Normativa relacionada al área de su competencia.
Normativa legal emitida al interior de la entidad.
Responsabilidad por la Función Pública.
Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

a)
b)
c)
d)
e)
f)

AEMP
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 

DE EMPRESAS

AÑOS DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

(A partir de la obtención del Título en 
Provisión Nacional)

________ Mínimo 3 años________
Mínimo 1 año

GENERAL 
ESPECÍFICA

Considerando la naturaleza del cargo, los resultados esperados corresponden a las funciones principales 
del mismo y son detalladas en funciones específicas y continuas que realizará el funcionario, y lo descrito 
en el POAI.

/



AEMP
MANUAL DE PUESTOS

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

JEFE DE UNIDAD AUDITORÍA INTERNA

PROFESIONAL I

AUDITORÍA INTERNA

DIRECTOR EJECUTIVODependencia:

2. SUPERVISIÓN

2.1 Título del puesto inmediato superior

Director Ejecutivo.

2.2 Título y cantidad de los puestos sobre los que ejerce supervisión directa

Ninguno.

2.3 Relaciones con otros Puestos

del

3. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

3.1 FUNCIONES

3.1.1 FUNCIONES ESPECÍFICAS

1.

2.

6.

10

1

Ejercer el control interno posterior en la institución verificando la implantación de 
los sistemas de administración y control y el cumplimiento de disposiciones legales 
vigentes en los procesos administrativos.

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESASAEMP

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DE EMPRESAS

Título del Cargo: 
Denominación del 
Puesto: 
Ubicación:

2.3.2. Relaciones Interinstitucionales
• Contraloría General del Estado.
• Unidad de Auditoría Interna del MDPyEP.
• Unidad de Transparencia MDPyEP.
• Ministerio de Economía y Finanzas Públicas.

____________________________ (A) FUNCIONES ESPECIFICAS____________________________
Realizar la Planificación Estratégica y el Programa Operativo Anual de la Unidad de Auditoría 
Interna, concluido hasta el mes de septiembre.
Auditoría sobre la Confíabilidad de los Registros y los Estados Financieros de la AEMP elaborado 
dentro de los plazos establecidos.

3. Auditorías y relevamientos de información.
4.
5.

Razón de ser del 
puesto (Objetivo):

Efectuar seguimiento a la implantación de las recomendaciones de Informes de Auditoría Interna. 
Realizar Auditorías no programadas a solicitud de la M.A.E., de la Contraloría General del Estado 
o a iniciativa de la Unidad de Auditoría Interna elaborado hasta el mes de diciembre.
Elaborar informes de actividades de manera semestral y anual de la Unidad de Auditoría Interna.

2.3.1. Relaciones Intrainstitucionales
• Todas las Direcciones a través 

Director Ejecutivo.
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3.1.2 FUNCIONES CONTINUAS

4. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

4.1 Formación

GRADO DE FORMACIÓN MÍNIMO ACEPTABLE REQUISITO

AREA DE FORMACIÓN

o>

X X

Finanzas XX X X

4.2 Experiencia

NIVEL DE EXPERIENCIA REQUISITO

ÁREA DE EXPERIENCIA

XXGeneral

XXEspecífica

11

Auditoría Financiera o 
Contaduría Pública con Título en 
Provisión Nacional

1.
2.
3.

AEMP 
xatvl» ■’ tí ti í:; C

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DE EMPRESAS

TIPO DE 
EXPERIENCIA 
REQUERIDA

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESAS

AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL

(Se considera toda la experiencia 
de trabajo)

AÑOS DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

(A partir de la obtención del Título en 
Provisión Nacional)
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GENERAL 
ESPECÍFICA

Sector 
Público o 
Privado. 
Auditoría 
Interna o 
Externa.

Mínimo 5 años
Mínimo 3 años

___________________________(B) FUNCIONES CONTINUAS______________________________
Conformación de la correspondencia de la Unidad.
Coordinación de Actividades con la Contraloría General del Estado.
Trabajos realizados de Auditoría coordinados con el Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural.
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4.3 Cualidades

Consideradas en evaluación anual de personal:

5. RESULTADOS

6. CUMPLIMIENTO DE NORMAS

12

a) Aplicación y confiabilidad
b) Puntualidad
c) Resultados e iniciativa

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESAS

d) Comunicación y respeto
e) Trabajo en equipo
f) Conocimiento y liderazgo

AEMP
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 

DE EMPRESAS

Ley N° 1178.
Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios.
Normas Básicas del Sistema de Administración de Personal.
Normativa relacionada al área de su competencia.
Normativa legal emitida al interior de la entidad.
Responsabilidad por la Función Pública.
Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

a)
b)
c)
d)
e)
f)
g)

Considerando la naturaleza del cargo, los resultados esperados corresponden a las funciones principales 
del mismo y son detalladas en funciones específicas y continuas que realizará el Servidor Público, y 
considerando lo descrito en el POAI.
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AEMP
MANUAL DE PUESTOS

SECRETARIA/O DE DESPACHO

TÉCNICO II

DIRECCIÓN EJECUTIVAUbicación:

DIRECTOR EJECUTIVODependencia

2. SUPERVISIÓN

2.1 Título del puesto inmediato superior

Director Ejecutivo.

2.2 Título y cantidad de los puestos sobre los que ejerce supervisión directa

Ninguno.

2.3 Relaciones con otros puestos

2.3.1 Relaciones Intrainstitucionales

3.1 FUNCIONES DEL PUESTO

3.1.1 FUNCIONES ESPECÍFICAS

1.

2.

3.

4.
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Todas la Direcciones a través del Director 
Ejecutivo.

Razón de ser del puesto 
(Objetivo):

5.
6.

Administración, control y seguimiento de la documentación interna y 
externa que ingresa a Despacho, precautelando por su conservación, 
custodia, envío y entrega de las mismas.

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESAS

Título del Cargo:

Denominación del Puesto:

2.3.2 Relaciones Interinstitucionales
Las requeridas para el cumplimiento de instrucciones a 
través del Director Ejecutivo.
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN

DE EMPRESAS

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

(A) FUNCIONES ESPECÍFICAS
Correspondencia administrada mediante el sistema (SIGA/CÓDICE) de acuerdo 
disposiciones del Director Ejecutivo hacia las diferentes dependencias correspondientes. 
Administrar la documentación interna y externa del Despacho precautelando por su 
conservación, custodia, envío y entrega oportuna de la misma.
Registrar de forma cronológica la numeración de notas internas, externas y de Resoluciones 
Administrativas Internas y Externas.
Ordenar y clasificar en forma cronológica la documentación recepcionada y generada para el 
archivo de Despacho.
Redactar notas de respuesta a requerimiento del Director Ejecutivo.
Coordinar y organizar la agenda del Director Ejecutivo.

a las

3. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO



AEMP
MANUAL DE PUESTOS

3.1.2 FUNCIONES CONTINUAS

4,

ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO4.

4.1 Formación

REQUISITO

AREA DE FORMACIÓN

XX X

4.2 Experiencia

REQUISITONIVEL DE EXPERIENCIA

ÁREA DE EXPERIENCIA

X XGeneral

XXEspecífica Secretaria.

14

Secretariado Ejecutivo 
Comercial, Técnico Superior.

1.
2.
3.

Sector Público o 
Privado.

AUTORIDAD DE FISCAI.IZACIÓN DE 
EMPRESAS
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____________________________ (B) FUNCIONES CONTINUAS_____________________________
Actualizar y organizar el Archivo de Gestión de Despacho.
Organizar y apoyar la atención de reuniones de Despacho.
Custodia y uso adecuado de sellos, bienes y otros instrumentos que se cuentan para la atención 
al público en general, así como para la seguridad de la institución.
Revisión diaria de la correspondencia recibida en la bandeja de entrada del correo electrónico 
de la institución y elaboración diaria de la agenda del Director Ejecutivo.
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MANUAL DE PUESTOS

4.3 Cualidades

Consideradas en evaluación anual de personal:

RESULTADOS5.

6. CUMPLIMIENTO DE NORMAS

i

J
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a) Aplicación y confiabilidad
b) Puntualidad
c) Resultados e iniciativa

a) Ley N° 1178.
b) Responsabilidad por la Función Pública.
c) Normativa legal emitida al interior de la entidad.
d) Estatuto del Funcionario Público.

TIPO DE 
EXPERIENCIA 
REQUERIDA

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESAS

d) Comunicación y respeto
e) Trabajo en equipo
f) Conocimiento y liderazgo

AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL

(Se considera toda la experiencia 
de trabajo)

AEMP 
s • kwm . ■ ? «gill i 'g¿ ii t;, ? -a 

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DE EMPRESAS

GENERAL 
ESPECÍFICA

AÑOS DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

(A partir de la obtención del Título en 
Provisión Nacional)

_________ Mínimo 1 año_________
Mínimo 1 año

Considerando la naturaleza del cargo, los resultados esperados corresponden a las funciones 
principales del mismo y son detalladas en funciones específicas y continuas que realizará la funcionaría, 
y conforme a lo descrito en el POAI.
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1. IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

AUXILIAR DE OFICINA

AUXILIAR

DIRECCIÓN EJECUTIVA

Dependencia: DIRECTOR EJECUTIVO

2. SUPERVISIÓN

2.1 Título del puesto inmediato superior

Director Ejecutivo.

2.2 Título y cantidad de los puestos sobre los que ejerce supervisión directa

Ninguno.

2.3 Relaciones con otros puestos

2.3.1. Relaciones Intrainstitucionales 2.3.2. Relaciones Interinstitucionales

A través del Director Ejecutivo.

3. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

3.1 FUNCIONES

3.1.1 FUNCIONES ESPECÍFICAS

3.1.2 FUNCIONES CONTINUAS

16

del Desempeñar las actividades de mensajería y gestión de trámites, realizando 
todas las funciones dentro de su competencia para coadyuvar al buen 
desempeño del Despacho.________________________________________

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESASAIEMP

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 
DE EMPRESAS

Título del Cargo: 
Denominación del 
Puesto:
Ubicación:

_______________________ (B) FUNCIONES CONTINUAS
1. Asistencia general en las labores del Despacho durante la gestión.
2. Documentos fotocopiados a requerimiento oportunamente.

Razón de ser 
puesto (Objetivo):

_______________________________ (A) FUNCIONES ESPECÍFICAS_______________
1. Recepción y derivación de documentación de Despacho cumplida oportunamente.
2. Documentación archivada, foliada y organizada al día.

Todos los puestos a 
Ejecutivo.

través del Director
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4. ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO

4.1 Formación

REQUISITO

AREA DE FORMACIÓN

Bachilleren Humanidades X X

4.2 Experiencia

REQUISITONIVEL DE EXPERIENCIA

ÁREA DE EXPERIENCIA

XX
General

X XEspecífica

«•'

4.3 Cualidades

Consideradas en evaluación anual de personal:

17

a) Aplicación y confiabilidad
b) Puntualidad
c) Resultados e iniciativa

TIPO DE 
EXPERIENCIA 
REQUERIDA

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESAS

Comunicación y respeto 
Trabajo en equipo 
Conocimiento y liderazgo

AEMP
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN 

DE EMPRESAS

AÑOS DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL

(A partir de la obtención del Certificado 
de Egreso)

__________ No se requiere__________
No se requiere

AÑOS DE EXPERIENCIA 
LABORAL

(Se considera toda la experiencia 
de trabajo)

o
o 
Q.□

0)
-Q 
(ü a>
o 
O

o w 
<D 
W 
<

d)
e)
f)

ro c o
w 
£ o

’o 
c 
0) w 

UJ

_Q
XI ra <u w o Oí m

o 
■o ra
O)
w o n.

ro 
o c 
o 
w 

LU

I CQ

W 
O)
rc

2 
23 

.2 
o 
c 
0) o

o
O

oo
’c
o•oI-

o
<D 
Q.□m
o o
co

.Q
H

GENERAL 
ESPECÍFICA

Sector 
Público o 
Privado 
Auxiliar de 
Oficina

GRADO DE FORMACIÓN MÍNIMO 
ACEPTABLE
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RESULTADOS5.

CUMPLIMIENTO DE NORMAS6.

y
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Considerando la naturaleza del cargo, los resultados esperados corresponden a las funciones 
principales del mismo y son detalladas en funciones específicas y continuas que realizará el funcionario 
y lo descrito en el POAI.

a) Ley N° 1178.
b) Responsabilidad por la Función Pública.
c) Normativa legal emitida al interior de la entidad.
d) Estatuto del Funcionario Público.

AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE 
EMPRESASAEMP
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AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN
DE EMPRESAS




